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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^jmlnlstraclón . — Intervención de Fondos 
de 1« Díputac*611 Provincial .—Teléfono 1700. 
BP, de 1« Diputación Prov lnc lá l . -Te l . 1700 

Lunes 21 de Marzo de 1960 
Núm 66 

No se publica los domingos ni días festvoi.. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dlcfaos precios serán incrementados con o 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i t* 

Advertencias.— 1.a L os señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar d* 
««da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserción** reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Prec los .=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. . 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 15 , pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por ¡a Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

AdmiDistracioD proTíocíal 

Gobierno Civil 
de la provincia de Ledn 

Comisaría Geoerai de Abastecimienlos 
y Transperíes 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Pecios topes máximos para la venta 
ü público en esta Provincia de fratás 

y verduras 
A continuación se detallan los pre-

jtos topes máximos fijados por esta 
legación Provincial y que, apro

ados por la Comisaría General, re
girán en esta capital y provincia. 
Para la venta al público de frutas y 

auras, durante la semana que 
^prende los días 21 al 27 de los 

^ntes , ambos inclusive: 
Ptas. Kg. 

jonjas de Almería 1.a 8.50 
^ n j a s Cadenera 7,00 
UmanÍas corrientes 5'00 
^ n e s selectos 10.00 
^ n e s corrientes 7,00 

Ptas. kg. 

Acelgas 5 00 
Repollo de ValenciepT. 2 75 
Repollo del p a í s . . . . . . . . . . . . 2 50 
Berza, Asa de Cántaro 1,50 
Coliflor pelada.. . . . 6,00 
Cebollas grano de oro 5,00 
Cebollas del país 2,00 
Zanahor ias . . . . . . . . . .-̂  4,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa 
les, por lo que no podrán ser incre 
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las ñor 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de.Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León. 18 de Marzo de l960r 
1140 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Delegación de Intfostría de Ledo 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios eft el expediente promovido 
por Hijo de Genaro González, domi
ciliado en Santa Maria del Páramo, 
en solicitad de autorización para le

galizar la ampliación efectuada en 
ta industria de fabricación de curti
dos que tiene establecida en citada 
ocalidad, plaza de la Garbilla nú

mero 17. 
Esta Delegación de Industria, de 

conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O den 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Hijo d^ Genaro Gon

zález, la legalización solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes -al proyecto presentado, res
pondiendo a^las características prin
cipales reseñadas en esta resojución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resólución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche á la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 



5. a Una vez terminada la instaia-
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio-
namieito. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté autorización en cualquier mo-
meuto que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
c ión maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 

instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 28 de Febrero de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. ^ 
958 Núm. 289.-183,75 ptas. 

lelatora de Obras Publicas 
ie la profltista de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Luis de Paz Miguelez, vecino 

de Fresno dé la Vega, solicita auto
rización para Cruzar la carretera lo
cal de Villanueva del Campo a Pa-
lanquinos, K m . 40, Hm. 6, con una 

tubería de 0,15 metros de diániet 
destinada a conducir acuas «Í. 0« 

un aguas de 
pozo. 

Lo que se hace público para o 
los que se crean perjudicados c 
la petición puedan presentar sus 
clamaciones, dentro del plazo d 
quince (15) días, a partir de la 
cación de este anuncio en el BQLETII 
OFICIAL de la provincia, en el Aymf 
tamiento de Valencia de Don Juan 
único término donde radican la¿ 
obras, o en esta Jefatura en la qttg 
estará de manifiesto al público ja 
instancia en los días y horas hábiles 
de oficina. 

León, 4 de Marzo de 1960,—El In
geniero Jefe (ilegible). 
912 Núm. 295,-^8,25 ptas 

I E F A 1 U D E OBRAS PUBLICAS mm K m 
Relación de fincas que se consideran necesario ocupar para realizar las obras de la Variante para la 

supresión de la travesía de Bsmbibre, entre los puntos kilométricos 368,120 y 371,613 de la Carretera de Madrid 
a L a Corañi .—Itinerario R VI —MADRID C O RUNA y E L F E R R O L — Término Municipal de Bembibre. 

Núm. 
de la 
finca 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
. a 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
25' 
26 
27 
38 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
88 
39 
40 

P R O P I E T A R I O 

D. Rodolfo García 
D, Rodolfo García 
Herederos de D. Segundo Alvarez 
D. Germiniano Martín 
D. Francisco Villaverde 
D. Manuel Fernández 
D, Nicolás González 
D. Angel Mayoral 
Desconocido 
D a Amparo Orallo 
Herederos de D. Nicanor Rodríguez 
D. Rogelio Fernández 
D. Jacinto Rodjríguez 
D. Clodomiro Rodríguez 
D. Angel Mayoral 
D. Clodomiro Rodríguez 
D. Angel Mayoral 
D. Ramón González 
Sra. Vda. de D. Abelardo López 
Sra. Vda. de D. Abelardo López 
D. Leopoldo Gago 
Sra. Vda. de D. Abelardo López 
Herederos de D.̂  Segundo Alvarez 
D. Evaristo Fernández 
D. Fernando Rodríguez ., 
Camino 
D.. Leopoldo Rodríguez Alonso 
Herederos de D. Juan Riego 
D. José Castellanos 
D. Evaristo Fernández 
D. Benito García Cea 
D. José Rojo 
Herederos de D. José Palacios 
D. Francisco Palacios 
D. Nicanor Arias 
Herederos de D. Ramón García 
Herederos de D.a Natividad Rodríguez 
D. Matías García 
D, Bernardo Castro 
Herederos de D. Maximino Rodríguez 
Herederos de D.a Natividad Rodríguez 

V E C I N D A D 

Bembibre 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Buenos Aires 
Bembibre 
.Santibáñez de Toral 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem % 
Idem 
San R o m á n 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de finca 

Viña 
Viña 
Viña 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Viña 

Huerta* 
Huerta 
Viña 
Huerta 
Viña 
Huerta 
Viña 
Viña 
Huerta . 
Huerta 
Cobertizo paraforujo 

Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 

Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 

Huerta 1.a '.s 
Huerta I a 
Huerta 1.* 
Huerta 1.a 
Huerta 1 .a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 



3 

fiáto-
de 1» 
finca 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
58' 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
64* 
65 
€6 
66' 
•67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 
74 
75 
76 
77 ! 
77' 
78 
79 
80 
^1 
82 
83 
84 
85 
*5' 
86 
87 
88 
«9 
90 
91 
92 
93 
94 

97 

100 
101 
102 
103 
103' 
Í04 

P R O P I E T A R I O 

D. Fabián Pérez 
D. Ambrosio Valtuille 
D.a Sotia Luengo 
Herederos de Isaías Vega 
Herederos de D. Maximino Rodríguez 
D. Leoncio Rodríguez 
Herederos de D. José Riegq 
D. Eloy Reigada # 
D. Julio Martínez 
D. José Cubero 
Desconocido 
D. Luis Villaverde 
D. Cesáreo Fernández ^ 
Herederos de D. José Riego 
Herederos de D. Venancio Fernández 
D. José Al va rez Crespo 
Herederos de D.a Candelaria Rubial 
D. Ismael Arias 
Camino y acequia 
Herederos de D." Candelaria Rubial 
D. Esteban Arias Alyarez 
Herederos de D.a Candelaria Rubial 
D.a Victorina Viilarejo. 
Herederos de D.a Candelaria Rubial 
D. Eusebio García Alonso 
Calle del General Aranda 
Herederos de D. Nicolás Pérez 
D." Luisa Collar González 
Calle 
D. José Antonio Balín 
D. Eduardo Criado 
Herederos de D. Segundo Alvarez 
D." Cándida Fernández 
D.* Candelaria Rubial 
D. Agapito Sobrín Fernández 
D. Agapito Sobrín Fernández 
D. Agapito Sobrín Fernández 
D Gerardo Sobrín Arias 
D. Agapito Sobrín Arias 
D.* Filomena Sobrín Arias 
Camino 
D. Ramón Fernández Vuelta 
D. Eloy Diez Rodríguez 
Herederos de D.a Candelaria Rubial 
D, Francisco Palacios 
Herederos de D. Miguel Carro 
D. Lorenzo Núñez 
D. Aniceto Ferrero 
t). Rogelio Palacios Martínez 
Camino de Carrizales 
D. Pedro Rodríguez 
D,* María Mayoral 
D. Rogelio Núñez 
Herederos de D. Alejandro Alvarez 
Herederos de D. Venancio Fernández 
D. Agapito Vi loria 
D.* Ramona Martínez 
D. Emilio Palacios Alvarez 
Herederos de D. Alejandro Alvarez 
D. Aureiiano Merayo 
Hros. de D, Valentín Fernández Labandera 
Herederos de D. Francisco Rodríguez 
D ' Anfolina Díaz López 
JJ- Agustina Diaz López 
{J. Godofredo Fernández Núñez 
Herederos de D.a Candelaria Rubial 

Antonio Alvarez Josa 
y- José Dacuña 
Arroyo 
u ' F i ancisco Alvarez Josa 

V E O i N D A D 

Bembibre 
Santibáñez de Toral 
Astorga 
Bemtibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Idem •* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Vig0 u BembibrC 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
San Román 
Bembibre 

Idem 
Idem 

Valladolid 
Bembibre 
San Román 

San Román 

Clase de finca 

Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 

Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Huerta 
Casa 

Solar 
Casa 

Solar 
Solar 
Solar 
Casa y Huerta de fruta 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Cobertizo 
Gallinero 
Huerta 1.a 
Huerta J.a 
Huerta 1.a 

Huerta 1,* 
Huerta I a 
Huerta l .* 
Huerta l.8 
Huerta 1." 
Huerta l.tt 
Huerta 1* 
Huerta 1.a 

Huerta I a 
Huerta I a 
Huerta 1.' 
Huerta 1.a - ; 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta I a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Huerta 1.a 
Casa 

Huerta %* 



Núm. 
de la 
finca 

P R O P I E T A R I O V E C I N D A D Clase de finca 

105 D. Antonio Alvarez Josa 
106 D. Rogelio López 
106' Camino 
107 Herederos de D. Emilio Palacios 
108 Comunal 

San Román Huerta 1.a 
Huerta 1.a y Transformado^ 

Solar 
Baldío 

Lo que se hace público en cumplimiento de la dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de Diciembre de 1954, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
última de las publicaciones en el Boletín Oficial del Estado, en el de la Provincia o en el diario Pcoa, las perso-
ñas que lo estimen conveniente puedan aportar por escrito los datos oportunos para rectificar los posibles 
errores de esta relación u oponerse por razones de fondo o forma a la necesidad de ocupación. 

León, 14 de Marzo de 1960.—El Ingeniero Jefe, (ilegible), 1089 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Torre del Bierzo 
E n virtud de lo determinado en el 

artículo 35, 55 y .otros del Reglamen
to de Bienes de las Entidades Lo
cales, se ha dado cumplimiento al 
artículo 200 de la Ley, y siendo pre
ceptiva la inscripción en el Registro 
de la Propiedad del partido de los 
bienes inmuebles, a tenor de lo dis
puesto en el 199 y 202 de la Ley, se 
encuentran de manifiesto aquéllos, 
entre los que se halla: 

Un monte de Udlidad Pública, nú
mero 287, de las Juntas Vecinales de 
Torre del Bierzo, Santa Marina de 
Torre y Albares de la Ribera, cuya 
inclusión se ha pedido repetidas ve
ces en los expedieiltes legales y últi
mamente al limo. Sr. Ingeniero Jefe 
del Servicio de Deslindes y Amojo
namiento del Ministerio de Agri
cultura, y en virtud de acuerdo de 
las tres Juntas, Notarial número 30, 
en Bembibre, el día 1 de Febrero 
de 1968 ante D. Enrique Criado Gres 
po, en el que se aportaron certifica 
clones vecináles, que obran en el 
libro de actas de las respectivas Jun 
tas, al folio 55 de la de Torre, al 
folio 16 de la de Albares y al folio 11 
de la de Santa Marina, de fecha to
das ellas de 5 de Enero de 1958. 

Por todo ello, y como quiera que 
la de Albares no aporta certificado 
para la inscripción en el Registro y 
otros Centros, se le requiere por me
dio del presente para que en el plazo 
legal lo efectúe, ya que en caso con 
trario se procederá con arreglo a 
hey y compromiso anteriormente re
lacionado, siendo de cargo de Alba 
res cuantos gastos originen aquellos 
trámites. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y efectos legales. 

Torre del Bierzo. 16 de Marzo de 
1960.— E l Presidente de la Junta, 
Dositeo Arias, 1107 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

g Ganaderos de E l Burgo Ranero 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado VIII; 42; 
enunciado 4),del artículo 2.° del E s 
tatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, vengo en dar a co 
nocer a todas las Autoridades, seño 
res contribuyentes, y Sr. Registrador 
de la Propiedad del Partido, el nom
bramiento de Recaudador de esta 
Hermandad a favor de D, Secundi-
no Prieto González, vecino de Villa 
muñío , siendo apto para serio, por 
no estar incluido en ninguna de las 
incompatibilidades que señala el 
artículo 28 del referido Estatuto de 
Recaudación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

E l Burgo Ranero, 17 de Febrero 
de 1960.—El Jefe de la Hermandad, 
Félix Castaño. 
720 Núm, 292,-60,40 ptas. 

gastos correspondientes al año ante
rior que presentará el Sindicato. 

5.° Ruegos y preguntas, 
Villaiquite, 1.° de Marzo de 1960.-

E l Presidente, José Mencía. 
921 Núm, 291.—63,00 ptas. 

Comunidad de Regantes de 
Sania Marta de Vega 

Por el presente se convoca a todos 
los socios de la Comunidad de Re
gantes de Santa María de Vega, a 
Junta General ordinaria, que se cele
brará a las doce de la mañana del 
día tres del próximo mes de Abril, 
en el local Escuela del pueblo de 
Soto de Valderrueda, con arreglo al 
orden del día que sigue: Lectura de 
la memoria del pasado ejercicio. 
Examen y aprobación de cuentas si 
procede. Ruegos y preguntas. 

Puente Almuhey, 5 de Marzo de 
1960.—El Presidente, José Tejerma 
Polanco. 
934 N ú m 290.-44,65 ptas. 

Comunidad de Reíanles del Canal 
de ViilalQuIte 

Se pone en conocimiento de todos 
los regantes y demás usuarios de esta 
Comunidad, que según el artículo 53 
de nuestras Ordenanzas, la Junta 
General del primer domingo de Abril 
de este año, corresponde al día tres 
del mismo, en la que se tratará: 

1. ° Lectura y aprobación del Acta 
de la anterior. 

2. ° Examen y aprobación de la 
Memoria General correspondiente a 
todo el año anterior, presentada por 
el Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de aguas y dis
tribución de riego del año actual. 

4. ° Examen de las cuentas de 

Hermandad Sindical de labradores 
i Bañaderos de Ponlerrada 

A N U N C I O 

Confeccionados los padr0Jesesíe 
contribuyentes del ámbito de. ¿g 
Hermandad, que han de servir 
base para el repartimiento de cu ^ 
para el sostenimiento del í)er.. j 
de Guardería Rural, y de la Entia ^ 
durante el año actual, se exp .^g 
público en la Secretaría de,a ^ g s , 
durante un plazo de qj100,^ coD' 
dentro de los cuales, PuedeI1,imaci0' 
tribuyentes formular las recias 
nes que estimen oportunas, ü0á' 

L o que se publica P?rf etados-
miento y difusión de ¡ o s i n w . ^ 

Ponferrada, 10 de Marzo de * ^ 
E l Jefe de la Hermandad, Ju 
dríguez Arias. -^cnntf1 
1018 Núm 293. 

Imp. de la Diputación provi* 


